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    N.º 128-2022-SUNASS-GG 
 

 

Lima, 23 de noviembre de 2022 
 

 
VISTO: 

 

 El recurso de apelación interpuesto por la 
Unidad Ejecutora 002 “Servicios de Saneamiento Tumbes” (Unidad 

Ejecutora) contra la Resolución N.° 135-2022-SUNASS-DS (Resolución 135) 
y el Informe N.° 091-2022-SUNASS-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

  
CONSIDERANDO: 

 

I. ANTECEDENTES 
   

1.1 Mediante Oficio N.° 219-2021-SUNASS-ODS-TUM1, la Oficina 
Desconcentrada de Servicios Tumbes (ODS Tumbes) de la 

Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS) 

inició una supervisión de sede y solicitó información específica a la 
Unidad Ejecutora sobre el cumplimiento de la normativa relacionada 

al Control de Calidad de la Facturación y aspectos comerciales en la 
localidad de Tumbes, del distrito y provincia de Tumbes. 

 
1.2 A través del Oficio N.° 719-2021-UESST/GG2, la Unidad Ejecutora 

remitió a la ODS Tumbes la información solicitada. 

 
1.3 A raíz de dicha supervisión, la ODS Tumbes elaboró el Informe Inicial 

de Supervisión N.º 238-2021-SUNASS-ODS-TUM-ESP y notificó3 a la 
Unidad Ejecutora con las siguientes observaciones para subsanación: 

 

i) No calcular el indicador que refleje la proporción de ocurrencias de 
facturaciones atípicas ni elaborar el informe operacional 

correspondiente a las facturaciones atípicas. 
 

ii) Incumplir las disposiciones sobre determinación del promedio 

histórico de consumos. 
 

 
1  Notificada a la Unidad Ejecutora el 7.9.2021. 
2  Recibido por la SUNASS el 24.9.2021. 
3 Notificado a la Unidad Ejecutora el 4.2.2021, mediante Oficio N.° 156-2021-SUNASS-DF. 
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iii) Inaplicar la facturación gradual por primera instalación de 
medidor, o cuando este se retira por un periodo igual o mayor de 

doce meses. 

 
iv) No comunicar a los usuarios afectados ni a la SUNASS las 

interrupciones programadas del servicio. 
 

v) No comunicar a los usuarios afectados, ni a la SUNASS las 

interrupciones imprevistas del servicio. 
 

vi) Inaplicar el procedimiento para realizar cambios en la facturación 
por el tipo, número de unidades de uso o condiciones del predio.  

 
vii) No realizar el control de operatividad y mantenimiento del parque 

de medidores. 

 
viii) No contar con el libro de observaciones ni publicar el aviso de este. 

 
1.4 Mediante Oficios Nros. 022 y 079-2022-UESST/GG4 y correos 

electrónicos del 22.1.2022 la Unidad Ejecutora remitió sus respuestas 

a las observaciones formuladas. 
 

1.5 Por Informe Final de Supervisión N.° 0070-2022-SUNASS-ODS-
TUMBES-ESP, la ODS Tumbes determinó que la Unidad Ejecutora 

no subsanó las observaciones iv) y v), por lo que recomendó el inicio 
del PAS correspondiente. 

 

1.6 Con Resolución N.° 0009-2022-SUNASS-ODS-TUM5, la ODS Tumbes 
inició un procedimiento administrativo sancionador (PAS) a la Unidad 

Ejecutora, por la presunta comisión de las infracciones tipificadas en 
los numerales 34 y 35 del ítem F del Anexo N° 4 del Reglamento General 

de Fiscalización y Sanción (RGFS) referidas a: 

 
- No informar a la población, en los plazos establecidos por la 

SUNASS, sobre cortes programados del servicio. 
 

- No comunicar a la SUNASS, dentro de los plazos establecidos, las 

interrupciones programadas e imprevistas de los servicios de agua 
potable o alcantarillado. 

 

 
4  Recibidos por la SUNASS el 12.1.2022 y 28.1.2022, respectivamente. 
5  Notificada a la Unidad Ejecutora el 1.4.2022. 
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1.7 A través del Oficio N.° 355-2022-UESST-GG6, la Unidad Ejecutora 
presentó sus descargos al PAS arriba mencionado. 

 

1.8 El 26.9.22 la Unidad Ejecutora fue notificada con la Resolución 135 
de la Dirección de Sanciones (DS) que le impuso una multa de 3.84 

Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por la comisión de las 
infracciones tipificadas en los numerales 34 y 35 del ítem F del Anexo 

N° 4 del RGFS, al verificarse que la Unidad Ejecutora no comunicó a 

la SUNASS ni a la población las interrupciones programadas de los 
servicios de agua potable o alcantarillado.  

 
1.9 El 10 de octubre último, la Unidad Ejecutora interpuso recurso de 

reconsideración contra la Resolución 135 alegando lo siguiente: 
 

a) La interrupción del servicio de agua potable realizada el 

11.6.2021 fue producto del mantenimiento de la línea de media 
tensión que alimenta de energía eléctrica a la PTAP La Peña, la 

cual debería ser considerada como un imprevisto ya que era 
necesario el corte de árboles que obstruían las referidas líneas, 

de ese modo se puso a buen recaudo los equipos de bombeo de 

la referida PTAP y se evitó que estos se malogren y dejen 
inoperativo la estación de bombeo. 

 
b) Los trabajos realizados debían hacerse de inmediato, por lo que 

no se podía esperar las 48 horas que señala la Resolución 135. 
Agrega, que por “criterio de discrecionalidad” lo más 

recomendable fue lo realizado por la Unidad Ejecutora, lo 

contrario hubiera ocasionado que la población se quede sin agua 
mayor tiempo. 

 
1.10 El 11.10.2022, a través del Memorándum N.° 230-2022-SUNASS-DS, la 

DS informa y traslada a la Gerencia General el encausamiento del 

recurso de reconsideración a uno de apelación debido a la naturaleza 
del escrito presentado. 

 
II. CUESTIONES POR DETERMINAR 

 

De acuerdo con los antecedentes expuestos, corresponde determinar: 
 

2.1 Si el recurso de apelación de LA EPS cumple con los requisitos de 
procedencia 

 
6  Recibido por la SUNASS el 25.4.2022. 
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2.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el 

recurso de apelación es fundado o no. 

 
III. ANÁLISIS 

 
Procedencia del recurso de apelación 

 

3.1 El artículo 44 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción (RGFS) 
establece que el plazo para la interposición del recurso de apelación es 

de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la notificación 
de la resolución materia de impugnación. 

 
3.2 La Resolución 135 fue notificada a la Unidad Ejecutora el 26 de 

setiembre de 2022. Esta apeló el 10 de octubre último; por tanto, el 

recurso fue presentado oportunamente.  
 

3.3 Asimismo, se evidencia que el recurso de apelación fue suscrito por el 
representante legal de la Unidad Ejecutora y, como ya se ha 

mencionado anteriormente, contiene la expresión de agravios.  
 

3.4 Por lo expuesto, el recurso de apelación reúne los requisitos de 

procedencia. 
 

Análisis de fondo 
 

3.5 El Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de 

Saneamiento (Reglamento de Calidad) dispone en los numerales 77.4 
y 77.6 lo siguiente: 

 
“77.4 En caso la interrupción sea programada, la empresa 
prestadora informa a los usuarios afectados lo señalado en el 
párrafo 77.1 del presente artículo con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas y a la Sunass lo establecido en el 
párrafo 77.2 del presente artículo con cinco días hábiles de 
anticipación mínima. 
(…). 
77.6 En caso la interrupción sea imprevista, la empresa 
prestadora comunica a los usuarios afectados y a la Sunass, 
en un plazo máximo de 8 horas de iniciada la interrupción, de 
acuerdo con lo establecido en los párrafos 77.1 y 77.2 del 
presente artículo, respectivamente." 
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3.6 La Unidad Ejecutora sostiene que la interrupción del servicio de agua 
potable realizado el 11.6.2021 fue producto del mantenimiento de la 

línea de media tensión que alimenta de energía eléctrica a la PTAP La 

Peña, lo cual debería ser considerado como un imprevisto ya que era 
necesario el corte de árboles que obstruían la referida línea, de ese 

modo se puso a buen recaudo los equipos de bombeo de la referida 
PTAP y se evitó que estos se malogren y dejen inoperativa la estación 

de bombeo, por lo que no era necesario comunicar con 48 horas de 

antelación. 
 

3.7 Asimismo, señala que los trabajos realizados debían hacerse de 
inmediato, por lo que no se podía esperar las 48 horas que señala la 

Resolución 135. Agrega, que por “criterio de discrecionalidad” lo más 
recomendable fue lo realizado por la Unidad Ejecutora, lo contrario 

hubiera ocasionado que la población se quede sin agua mayor tiempo. 

 
3.8 En principio, resulta pertinente determinar si el corte del servicio de 

agua potable programado del 11.6.2021 fue producto de un evento 
imprevisto como señala la Unidad Ejecutora o uno programado como 

sostiene la DS. 

 
3.9 Según el Diccionario de la Real Academia Española el vocablo 

imprevisto significa todo aquello que no es posible de anticipar. 
 

3.10 Ahora bien, de la verificación del expediente y de lo argumentado por 
la propia apelante la interrupción del 11.6.2021 fue producto del 

mantenimiento programado de la línea media tensión que alimenta de 

energía eléctrica a la PTAP La Peña. En este sentido, dicho evento no 
puede considerarse como un evento imprevisto ya que la Unidad 

Ejecutora podía programar con antelación el mantenimiento de la 
línea media de tensión y, por tanto, la interrupción del servicio de agua 

potable. 

 
3.11 El hecho de que era urgente realizar los trabajos para retirar los árboles 

y así evitar que la estación de bombeo se quede inoperativa no justifica 
que no haya cumplido con el plazo de 48 horas que establece el 

Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de 

Saneamiento (Reglamento de Calidad) dado que el mantenimiento de 
la línea media de tensión era una actividad programada, por lo que 

debió considerar en esta todas las acciones necesarias para dicho 
mantenimiento, lo cual incluía el corte de árboles que obstruían la 

referida línea y así poder avisar con la debida anticipación a los usuarios 
afectados.  
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3.12 Cabe precisar que el plazo de 48 horas tiene por finalidad de que la 

falta de agua potable que afecta directamente en las necesidades 

básicas de los usuarios sea menor al advertirlos con antelación y 
puedan estar debidamente prevenidos. 

 
3.13 Asimismo, se debe tener en cuenta que la propia Unidad Ejecutora 

en sus descargos señaló expresamente que “…el corte del servicio del 
11 de junio de 2021 fue programó [sic] como se colocó en el 
comunicado…”7, por lo que esta reconoció que el evento fue 

programado y no un imprevisto. 
 

3.14 A mayor abundamiento, se aprecia del expediente PAS que la Unidad 
Ejecutora señaló en su Informe N.° 133-2022-UESST-PD, remitido por 

Oficio N.° 355-2022-UESST/GG, que durante el mes de junio del 2021 

tuvo 14 interrupciones, de las cuales 3 fueron programadas; además, 
adjunta a su informe un comunicado realizado a la población respecto 

a la interrupción imprevista del 27.6.2021 sobre una rotura en una línea 
matriz de 12”. Sin embargo, no hay evidencia de la realización de la 

comunicación a la población de las demás interrupciones programadas 

para el mes de junio del 2021, lo que corrobora que la Unidad 
Ejecutora es responsable administrativamente. 

 
3.15 Por otro lado, respecto a la infracción relacionada a comunicar a la 

SUNASS, dentro de los plazos establecidos, de las interrupciones 
programadas del servicio; se verifica del expediente que la Unidad 

Ejecutora informó a la SUNASS con un día de antelación de la 

interrupción del servicio del 11.6.2022 y no cinco días como lo establece 
el numeral 77.4 del Reglamento de Calidad. 

 
3.16 Por todo lo anterior, la Unidad Ejecutora es responsable de la 

comisión de las infracciones tipificadas en los numerales 34 y 35 del 

ítem F del Anexo N° 4 del RGFS por no comunicar a la SUNASS ni a la 
población las interrupciones programadas de los servicios de agua 

potable o alcantarillado en los plazos establecidos en el Reglamento de 
Calidad. 

 

3.17 En consecuencia, debe declararse infundado el recurso de apelación de 
la Unidad Ejecutora. 

 
 

 
7 Ver página 1 del Informe N.° 411-2022-UESST-PD. 
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De acuerdo con lo dispuesto por el Texto 
Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General; el Reglamento General de Fiscalización y Sanción, aprobado por la 

Resolución de Consejo Directivo N.° 003-2007-SUNASS-CD y modificatorias, y 
con la conformidad de la Oficina de Asesoría Jurídica, 

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el 
recurso de apelación interpuesto por la Unidad Ejecutora 002 “Servicios 

de Saneamiento Tumbes” y, en consecuencia, CONFIRMAR la Resolución 
N.° 135-2022-SUNASS-DS. 

 
Artículo 2°.- Declarar agotada la vía 

administrativa. 

 
Artículo 3°.- NOTIFICAR a la Unidad 

Ejecutora 002 “Servicios de Saneamiento Tumbes” la presente 
resolución y el Informe N.° 091-2022-SUNASS-OAJ. 

 

Artículo 4°.- DISPONER la publicación de 
la presente resolución en el portal institucional de la SUNASS 

(www.sunass.gob.pe). 
 

 
Regístrese, notifíquese y publíquese.  

 

 
 

 
José Manuel ZAVALA MUÑOZ 

Gerente General 

http://www.sunass.gob.pe/


 
 
 
 

 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

 
INFORME N.º 091-2022-SUNASS-OAJ 

 
A  : José Manuel ZAVALA MUÑOZ 
   Gerente General 
 
DE  : Lourdes FLORES ZEA 
   Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica 
 
ASUNTO        : Recurso de apelación Unidad Ejecutora 002 “Servicios de 

Saneamiento Tumbes” - Resolución N.° 135-2022-SUNASS-DS 
                                                                                                 
FECHA : 23 de noviembre de 2022 
 

 
Me dirijo a usted a fin de remitir opinión con relación al recurso de apelación de la Unidad 
Ejecutora 002 “Servicios de Saneamiento Tumbes” (Unidad Ejecutora) contra la 
Resolución de la Dirección de Sanciones N.° 135-2022-SUNASS-DS (Resolución 135). 
 
I. ANTECEDENTES 
   
1.1 Mediante Oficio N.° 219-2021-SUNASS-ODS-TUM1, la Oficina Desconcentrada de 

Servicios Tumbes (ODS Tumbes) de la Superintendencia Nacional de Servicios 
de Saneamiento (SUNASS) inició una supervisión de sede y solicitó información 
específica a la Unidad Ejecutora sobre el cumplimiento de la normativa 
relacionada al Control de Calidad de la Facturación y aspectos comerciales en la 
localidad de Tumbes, del distrito y provincia de Tumbes. 
 

1.2 A través del Oficio N.° 719-2021-UESST/GG2, la Unidad Ejecutora remitió a la 
ODS Tumbes la información solicitada. 
 

1.3 A raíz de dicha supervisión, la ODS Tumbes elaboró el Informe Inicial de 
Supervisión N.º 238-2021-SUNASS-ODS-TUM-ESP y notificó3 a la Unidad 
Ejecutora con las siguientes observaciones para subsanación: 
 
i) No calcular el indicador que refleje la proporción de ocurrencias de 

facturaciones atípicas ni elaborar el informe operacional correspondiente a 
las facturaciones atípicas. 
 

ii) Incumplir las disposiciones sobre determinación del promedio histórico de 
consumos. 

 
iii) Inaplicar la facturación gradual por primera instalación de medidor, o cuando 

este se retira por un periodo igual o mayor de doce meses. 
 

 
1  Notificada a la Unidad Ejecutora el 7.9.2021. 
2  Recibido por la SUNASS el 24.9.2021. 
3 Notificado a la Unidad Ejecutora el 4.2.2021, mediante Oficio N.° 156-2021-SUNASS-DF. 
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iv) No comunicar a los usuarios afectados ni a la SUNASS las interrupciones 
programadas del servicio. 

 
v) No comunicar a los usuarios afectados, ni a la SUNASS las interrupciones 

imprevistas del servicio. 
 

vi) Inaplicar el procedimiento para realizar cambios en la facturación por el tipo, 
número de unidades de uso o condiciones del predio.  

 
vii) No realizar el control de operatividad y mantenimiento del parque de 

medidores. 
 

viii) No contar con el libro de observaciones ni publicar el aviso de este. 
 

1.4 Mediante Oficios Nros. 022 y 079-2022-UESST/GG4 y correos electrónicos del 
22.1.2022 la Unidad Ejecutora remitió sus respuestas a las observaciones 
formuladas. 
 

1.5 Por Informe Final de Supervisión N.° 0070-2022-SUNASS-ODS-TUMBES-ESP, la 
ODS Tumbes determinó que la Unidad Ejecutora no subsanó las 
observaciones iv) y v), por lo que recomendó el inicio del PAS correspondiente. 

 
1.6 Con Resolución N.° 0009-2022-SUNASS-ODS-TUM5, la ODS Tumbes inició un 

procedimiento administrativo sancionador (PAS) a la Unidad Ejecutora, por la 
presunta comisión de las infracciones tipificadas en los numerales 34 y 35 del 
ítem F del Anexo N° 4 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción (RGFS) 
referidas a: 

 
- No informar a la población, en los plazos establecidos por la SUNASS, sobre 

cortes programados del servicio. 
 
- No comunicar a la SUNASS, dentro de los plazos establecidos, las 

interrupciones programadas e imprevistas de los servicios de agua potable o 
alcantarillado. 

 
1.7 A través del Oficio N.° 355-2022-UESST-GG6, la Unidad Ejecutora presentó sus 

descargos al PAS arriba mencionado. 
 

1.8 El 26.9.22 la Unidad Ejecutora fue notificada con la Resolución 135 de la 
Dirección de Sanciones (DS) que le impuso una multa de 3.84 Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT) por la comisión de las infracciones tipificadas en los 
numerales 34 y 35 del ítem F del Anexo N° 4 del RGFS, al verificarse que la 
Unidad Ejecutora no comunicó a la SUNASS ni a la población las interrupciones 
programadas de los servicios de agua potable o alcantarillado.  

 
1.9 El 10 de octubre último, la Unidad Ejecutora interpuso recurso de 

reconsideración contra la Resolución 135 alegando lo siguiente: 

 
4  Recibidos por la SUNASS el 12.1.2022 y 28.1.2022, respectivamente. 
5  Notificada a la Unidad Ejecutora el 1.4.2022. 
6  Recibido por la SUNASS el 25.4.2022. 
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a) La interrupción del servicio de agua potable realizada el 11.6.2021 fue 

producto del mantenimiento de la línea de media tensión que alimenta de 
energía eléctrica a la PTAP La Peña, la cual debería ser considerada como 
un imprevisto ya que era necesario el corte de árboles que obstruían las 
referidas líneas, de ese modo se puso a buen recaudo los equipos de 
bombeo de la referida PTAP y se evitó que estos se malogren y dejen 
inoperativo la estación de bombeo. 

 
b) Los trabajos realizados debían hacerse de inmediato, por lo que no se podía 

esperar las 48 horas que señala la Resolución 135. Agrega, que por 
“criterio de discrecionalidad” lo más recomendable fue lo realizado por la 
Unidad Ejecutora, lo contrario hubiera ocasionado que la población se 
quede sin agua mayor tiempo. 

 
1.10 El 11.10.2022, a través del Memorándum N.° 230-2022-SUNASS-DS, la DS 

informa y traslada a la Gerencia General el encausamiento del recurso de 
reconsideración a uno de apelación debido a la naturaleza del escrito presentado. 

 
II. CUESTIONES POR DETERMINAR 
 

De acuerdo con los antecedentes expuestos, corresponde determinar: 
 
2.1 Si el recurso de apelación de LA EPS cumple con los requisitos de procedencia 
 
2.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el recurso de 

apelación es fundado o no.  
 
III. ANÁLISIS 

 
Procedencia del recurso de apelación 

 
3.1 El artículo 44 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción (RGFS) establece 

que el plazo para la interposición del recurso de apelación es de 15 días hábiles, 
contado a partir del día siguiente de la notificación de la resolución materia de 
impugnación. 

 
3.2 La Resolución 135 fue notificada a la Unidad Ejecutora el 26 de setiembre 

de 2022. Esta apeló el 10 de octubre último; por tanto, el recurso fue presentado 
oportunamente.  
 

3.3 Asimismo, se evidencia que el recurso de apelación fue suscrito por el 
representante legal de la Unidad Ejecutora y, como ya se ha mencionado 
anteriormente, contiene la expresión de agravios.  
 

3.4 Por lo expuesto, el recurso de apelación reúne los requisitos de procedencia. 
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Análisis de fondo 
 

3.5 El Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento 
(Reglamento de Calidad) dispone en los numerales 77.4 y 77.6 lo siguiente: 
 

“77.4 En caso la interrupción sea programada, la empresa prestadora 
informa a los usuarios afectados lo señalado en el párrafo 77.1 del 
presente artículo con una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas y a la Sunass lo establecido en el párrafo 77.2 del presente 
artículo con cinco días hábiles de anticipación mínima. 
(…). 
77.6 En caso la interrupción sea imprevista, la empresa prestadora 
comunica a los usuarios afectados y a la Sunass, en un plazo máximo 
de 8 horas de iniciada la interrupción, de acuerdo con lo establecido 
en los párrafos 77.1 y 77.2 del presente artículo, respectivamente." 
 

3.6 La Unidad Ejecutora sostiene que la interrupción del servicio de agua potable 
realizado el 11.6.2021 fue producto del mantenimiento de la línea de media 
tensión que alimenta de energía eléctrica a la PTAP La Peña, lo cual debería ser 
considerado como un imprevisto ya que era necesario el corte de árboles que 
obstruían la referida línea, de ese modo se puso a buen recaudo los equipos de 
bombeo de la referida PTAP y se evitó que estos se malogren y dejen inoperativa 
la estación de bombeo, por lo que no era necesario comunicar con 48 horas de 
antelación. 

 
3.7 Asimismo, señala que los trabajos realizados debían hacerse de inmediato, por lo 

que no se podía esperar las 48 horas que señala la Resolución 135. Agrega, 
que por “criterio de discrecionalidad” lo más recomendable fue lo realizado por 
la Unidad Ejecutora, lo contrario hubiera ocasionado que la población se quede 
sin agua mayor tiempo. 

 
3.8 En principio, resulta pertinente determinar si el corte del servicio de agua potable 

programado del 11.6.2021 fue producto de un evento imprevisto como señala la 
Unidad Ejecutora o uno programado como sostiene la DS. 
 

3.9 Según el Diccionario de la Real Academia Española el vocablo imprevisto significa 
todo aquello que no es posible de anticipar. 
 

3.10 Ahora bien, de la verificación del expediente y de lo argumentado por la propia 
apelante la interrupción del 11.6.2021 fue producto del mantenimiento 
programado de la línea media tensión que alimenta de energía eléctrica a la PTAP 
La Peña. En este sentido, dicho evento no puede considerarse como un evento 
imprevisto ya que la Unidad Ejecutora podía programar con antelación el 
mantenimiento de la línea media de tensión y, por tanto, la interrupción del 
servicio de agua potable. 
 

3.11 El hecho de que era urgente realizar los trabajos para retirar los árboles y así 
evitar que la estación de bombeo se quede inoperativa no justifica que no haya 
cumplido con el plazo de 48 horas que establece el Reglamento de Calidad de la 
Prestación de los Servicios de Saneamiento (Reglamento de Calidad) dado que el 
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mantenimiento de la línea media de tensión era una actividad programada, por 
lo que debió considerar en esta todas las acciones necesarias para dicho 
mantenimiento, lo cual incluía el corte de árboles que obstruían la referida línea 
y así poder avisar con la debida anticipación a los usuarios afectados.  

 
3.12 Cabe precisar que el plazo de 48 horas tiene por finalidad de que la falta de agua 

potable que afecta directamente en las necesidades básicas de los usuarios sea 
menor al advertirlos con antelación y puedan estar debidamente prevenidos. 

 
3.13 Asimismo, se debe tener en cuenta que la propia Unidad Ejecutora en sus 

descargos señaló expresamente que “…el corte del servicio del 11 de junio de 
2021 fue programó [sic] como se colocó en el comunicado…”7, por lo que esta 
reconoció que el evento fue programado y no un imprevisto. 

 
3.14 A mayor abundamiento, se aprecia del expediente PAS que la Unidad Ejecutora 

señaló en su Informe N.° 133-2022-UESST-PD, remitido por Oficio N.° 355-2022-
UESST/GG, que durante el mes de junio del 2021 tuvo 14 interrupciones, de las 
cuales 3 fueron programadas; además, adjunta a su informe un comunicado 
realizado a la población respecto a la interrupción imprevista del 27.6.2021 sobre 
una rotura en una línea matriz de 12”. Sin embargo, no hay evidencia de la 
realización de la comunicación a la población de las demás interrupciones 
programadas para el mes de junio del 2021, lo que corrobora que la Unidad 
Ejecutora es responsable administrativamente. 
 

3.15 Por otro lado, respecto a la infracción relacionada a comunicar a la SUNASS, 
dentro de los plazos establecidos, de las interrupciones programadas del servicio; 
se verifica del expediente que la Unidad Ejecutora informó a la SUNASS con 
un día de antelación de la interrupción del servicio del 11.6.2022 y no cinco días 
como lo establece el numeral 77.4 del Reglamento de Calidad. 

 
3.16 Por todo lo anterior, la Unidad Ejecutora es responsable de la comisión de las 

infracciones tipificadas en los numerales 34 y 35 del ítem F del Anexo N° 4 del 
RGFS por no comunicar a la SUNASS ni a la población las interrupciones 
programadas de los servicios de agua potable o alcantarillado en los plazos 
establecidos en el Reglamento de Calidad. 

 
IV. CONCLUSIONES 

 
4.1 La interrupción del servicio de agua potable del 11.6.2021 fue producto del 

mantenimiento programado a la línea media tensión que alimenta de energía 
eléctrica a la PTAP La Peña programada por la Unidad Ejecutora y, por lo tanto, 
no se trata de un evento imprevisto, por lo que dicha unidad debía cumplir los 
plazos establecidos en el Reglamento de Calidad. 
 

4.2 La Unidad Ejecutora no cumplió con el plazo de 48 horas de antelación como 
mínimo para comunicar a sus usuarios la interrupción del servicio de agua potable 
programada para el 11.6.2021.  
 

 
7 Ver página 1 del Informe N.° 411-2022-UESST-PD. 
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4.3 La Unidad Ejecutora no cumplió con el plazo de cinco días de antelación para 
comunicar a la SUNASS la interrupción del servicio de agua potable programada 
para el 11.6.2021.  

 
4.4 La Unidad Ejecutora es responsable de la comisión de las infracciones 

tipificadas en los numerales 34 y 35 del ítem F del Anexo N° 4 del RGFS por no 
comunicar a la SUNASS ni a la población las interrupciones programadas de los 
servicios de agua potable o alcantarillado en los plazos establecidos en el 
Reglamento de Calidad. 

 
V. RECOMENDACIÓN 

 
Se recomienda declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la Unidad 
Ejecutora contra la Resolución N.° 135-2022-SUNASS-DS y confirmar dicha resolución. 
 
Atentamente, 
 
 
 
             Lourdes Flores Zea       Fernando Francoise Espino Miranda 
                       Jefa (e)        Abogado 
       Oficina de Asesoría Jurídica             Oficina de Asesoría Jurídica   
 


